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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUTO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Expediente No. 2021-00033-00 
 

 
Incorpórese a los autos la respuesta llegada por la Dirección Nacional de 

Impuesto – DIAN1, quedando en conocimiento de las partes, y frente a la demandada 
HENAO  RAMIREZ  FRANCIA  ELENA. 

 
A fin de seguir con el tramite procesal pertinente, se requiere a la parte actora 

para que adelante las diligencias pertinentes encaminadas bien sean a lograr la 
integración de la litis o la efectivización de la medida cautelar decretada, y para ello, 
se concede el término de diez (10) días, contado desde la notificación que por estado 
se haga del presente auto. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 

                                                 
1 Ver anexo 026 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. _90___ de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

 

 

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Expediente No. 2021-00374-00 
 

Teniendo en cuenta la petición elevada por el apoderado judicial de la parte 
actora con facultad para recibir, reunidos los requisitos establecidos en el artículo 461 
del C.G.P., el Despacho ORDENA: 

 
Primero: Decretar la terminación del presente proceso por el pago total de la 

obligación. (Art. 461 C.G.P). 
    
Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 
bienes a disposición del juzgado que corresponda, y de igual caso de existir prelación 
legal.  Ofíciese. 

 
Tercero: Sin lugar al desglose y posterior entrega a la parte demandada de los 

documentos base de la acción, toda vez que la demanda se tramitó virtualmente, sin 
embargo, el acreedor proceda a la respectiva constancia de ley. 

 
Cuarto: No condenar en costas a las partes.  
 
Quinto: Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. __90__ de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

 

 

Edith Constanza Lozano Linares

Juez
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Civil 008
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Expediente No. 2021-0417-00 
 

1. Teniendo en cuenta lo manifestado en la solicitud de remisión del expediente, 
presentada por el apoderado judicial de la parte actora1, sea del caso precisar al 
togado que no obra en el expediente solicitud de renuncia al poder alguna.  

 
2. Cumplido lo ordenado en el auto adiado 18 de abril de 2022, este Despacho  
 
RESUELVE: 
 
ORDENAR la inscripción de la demanda en cada uno de los folios de matrícula 

inmobiliaria señalados en el escrito contenido en el anexo 005, indicados como 
propiedad de cada uno de los demandados discriminados en el mismo. Lo anterior, de 
conformidad a lo previsto en los artículos 590 y 591 del del C.G.P. Por Secretaría 
líbrese oficio al Registrador de Instrumentos Públicos respectivo comunicándole lo 
ordenado. Ofíciese. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 

                                                 
1 Ver anexo 010  

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. _90___ de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

 

 

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Expediente No. 2021-00455-00 
 

En virtud de la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora1 y teniendo 

en cuenta que se cumplen las exigencias previstas en el artículo 92 del C.G.P., se 

dispone: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la presente demanda, previas las 

constancias de rigor. 

 

SEGUNDO:  No condenar en costas, por no encontrarse causadas.  

 

TERCERO: Como quiera que la demanda y sus anexos fueron allegadas de 

forma virtual, no hay lugar a ordenar su desglose.  

 

CUARTO: Secretaría, proceda de conformidad dejando las constancias 

respectivas.  

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 

                                                 
1 Ver anexo 013 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. __89__ de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

 

 

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Expediente No. 01-2021-00484-00 
 

Con fundamento en el artículo 327 del C.G.P., concordante con el artículo 12 
de la Ley 2213 de 2022, antes Decreto 806 de 2020, el Juzgado RESUELVE: 

 
ADMITIR en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante contra la sentencia emitida el pasado 12 de mayo de 2022, por el 
Juzgado Primero Civil Municipal de esta ciudad.  

 
Téngase en cuenta que, conforme al inciso segundo de la norma mencionada, 

“ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, el 
apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días 
siguientes”. Vencido este término ingrese el expediente al Despacho.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. _90_ de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

 

 

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Expediente No. 2022-00189-00 
 

Se CONCEDE en el efecto SUSPENSIVO ante la Sala Civil del H. Tribunal 
Superior de este Distrito Judicial, el recurso de apelación impetrado por la parte 
demandante contra el proveído adiado 31 de mayo de 2022, por medio del cual se 
rechazó la demanda, conforme lo señalado en el artículo 90 del C.G.P.  

 
Remítase las presentes diligencias al H. Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá – Sala Civil, para que se surta el trámite correspondiente.  
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. _90___ de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:
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Juez
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Expediente No. 2022-00247-00 
 

De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo 
demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1. Alléguese poder dirigido al Juez competente para conocer del presente 

asunto.    
 
2. Acreditarse con el Registro Civil de Nacimiento la calidad que se le atribuye 

a los demandados con el causante LEONIDAS CLAVIJO RUBIO.  
 
3. Alléguese el certificado de libertad y tradición del inmueble con numero de 

matrícula inmobiliaria 230-219772, actualizado.  
 
4. Adecúese la pretensión “TERCERA” teniendo en cuenta el fallecimiento del 

causante LEONIDAS CLAVIJO RUBIO. 
   

          5. Para el efecto y mayor claridad, intégrese en un solo escrito la demanda con 
la subsanación ordenada en mensaje de datos (Art. 6, inc. 3 Dto, 806/20 ahora Ley 
2213 de 2022), y téngase en cuenta que el artículo 90 del C.G. del P, prevé que el 
presente auto no es susceptible de ningún recurso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. _90___ de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

 

 

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito
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